
cuadrados de sección, aisladores de vidrio i apoyo metálico, 
cuyo receñido de 18,6 metros de longitud tendrá su origen en 
la iínea Boceguillas-Duruelo, de «Unión Eléctrica, S. A.», finali
zando en un nuevo centro de transformación tipo interior de 
250 KVA., en' las proximidades de la subestación existente en la 
localidad de Boceguilla6.

La finalidad de estas instalaciones es mejorar el suministro 
eléctrico a dicha localidad y atender las nuevas demandas en 
la zona

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá realizarse mientras no cuente el 
peticionario de la mi6ma con la aprobación de su proyecto 
de ejecución previo cumplimiento de los trámites que se señalan 
en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1066, de 20 de octubre.

Segovia, 4 de julio de 1980.—El Delegado provincial, Luis 
Alberto López Muñoz.—10.557-C.

17117 RESOLUCION de 4 de julio de 1980, de la Delega
ción Provincial de Zaragoza, referente a la auto
rización, declaración de utilidad pública en concreto 
y aprobación del proyecto de ejecución de instala
ción eléctrica de alta tensión, línea a 10 KV., de 
4 circuitos «Los Leones-Actur-Puente Santiago en 
Zaragoza (A. T. 25/80).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía, a petición de «Eléctricas 
Reuniaas de Zaragoza, S. A.», con domicilio en Zaragoza, 
San Miguel, 10, solicitando autorización, declaración en con
creto de utilidad pública y aprobación del proyecto de ejecu
ción de línea eléctrica, situada en el término municipal de 
Zaragoza, destinada a suministrar energía eléctrica al polígono 
«Actur Puente», Santiago, y cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en los capítulos III y IV del Decreto 2617/1966; 
capítulo III. del Decreto 2619/1966; Orden ministerial de 1 de 
febrero de 1968; Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordena
ción y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Eléotricas Reunidas Zaragoza, S. A.», la ins
talación de referencia.

Declarar en concreto la utilidad pública de las instalacio
nes eléctricas mencionadas, a los efectos señalados en la Ley 
10/1066, sobre expropiación forzosa y sancione- en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1066.

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones, cuyas 
principales características son las siguientes:

Origen: SET. «Los Leones».
Final: Apoyo final del tramo aéreo de esta línea en el polí

gono «Actur».
Recorrido: Término municipal de Zaragoza.
Tensión: 10 KV.
Circuitos: Cuatro. ,
Conductores: 12 de «LA-180».
Apoyos: Metálicos.

Esta resolución se dicta en las condiciones alcance y li
mitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Zaragoza, 4 de julio de 1980.—El Delegado provincial, A. Ro
dríguez Bautista.—3.388-D.

17118 RESOLUCION de 4 de julio de 1980, de la Delega
ción Provincial de Zaragoza, referente a la auto
rización, declaración de utilidad pública en concre
to y aprobación del proyecto de ejecución de ins
talación eléctrica de alta tensión, línea a 10 KV. 
doble circuito para el polígono Industrial San Va
lero de Zaragoza (A. T. 21/80).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía a petición de «Eléctricas Reuni
das de Zaragoza, S. A.», con domicilio en Zaragoza, San Mi
guel, 10, solicitando autorización, declaración en concreto de 
utilidad pública y aprobación del proyecto de ejecución de línea 
eléctrica situada en el término municipal de Zaragoza, polígono 
San Valero, carretera Castellón, kilómetro 4, destinada a sumi
nistro de energía eléctrica al polígono San Valero, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en los capítulos III y IV 
del Decreto 2617/1966; capitulo III del Decreto 2619/1966; Orden 
ministerial de 1 de febrero de 1968; Ley de 24 de noviembre de 
1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.», la 
instalación de referencia.

Declarar en concreto la utilidad pública dé las instalado, 
nes eléctricas mencionadas, a los efectos señalados en la Lej 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materií 
de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 
20 de octubre de 1966.

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones, cuyas 
principales características son las siguientes.

Origen: Línea doble circuito SET. Monte Torrero-SET., ca
rretera de Castellón.

Final: E. T. polígono San Valero.
Longitud: 719,20 metros.
Recorrido: Término municipal' de Zaragoza.
Tensión: 10 KV. doble circuito.
Circuitos: Dos.
Conductores: 6 de «LA-110».
Apoyos: Metálicos.

Esta Resolución se dicta en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Zaragoza, 4 de julio de 1980!—El Delegado Provincial, A. 
Rodríguez Bautista.—3.360-D.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

17119 ORDEN de 20 de junio de 1980 por la que se 
aprueba el proyecto técnico presentado por la So
ciedad Cooperativa «La Bética Aceitera», de Que
sada (Jaén), para ampliar una almazara en la 
citada localidad, acogiéndose a la calificación de 
zona de preferente localización industrial agraria.

Ilmo.. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias para completar el 
expediente a que se refiéte la Orden de este Departamento, de 
fecha 20 de junio de 1979, por la que se declaró incluida en zona 
de preferente localización industrial agraria la ampliación de 
la almazara de la Sociedad Cooperativa «La Bética Aceitera», 
de Quesada (Jaén), y habiendo presentado dicha Entidad la 
documentación requerida en el punto 3 de la citada Orden,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

1. Aprobar el proyecto técnico presentado por la Sociedad 
Cooperativa «La Bética Aceitera», de Quesada (Jaén), para 
ampliar una almazara en la citada localidad, con un presupues
to de 21.834.590 pesetas, a efectos de preferencia en la obten
ción de crédito oficial.

2. Conceder un plazo de tres meses para la iniciación de 
las obras y otro de doce meses para finalizar la mejora y ob
tener su inscripción en el Registro Provincial de Industrias 
Agrarias. Ambos plazos contarán e. partir de la fecha de pu
blicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

3. Hacer saber que en case de posterior renuncia a los be
neficios otorgados o incumplimiento de las condiciones estable
cidas para su disfrute se exigirá el abono o reintegro, en su 
caso, de las bonificaciones ya disfrutadas. A este fin quedarán 
afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos o ins
talaciones de la Empresa titular, por el importe de dichos 
beneficios, de conformidad con el artículo 19 del Decreto 2853/ 
1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 20 de junio de 1980.—P. D., el Director general de 

Industrias Agrarias, José Antonio Sáez Illobre.

Ilmo.. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

17120 ORDEN de 20 de junio de 1980 por la que se aprue
ba el proyecto técnico presentado por la Sociedad 
Cooperativa del Campo «San Isidro», de Sabiote 
(Jaén), para ampliar una almazara en la citada lo
calidad, acogiéndose a la calificación de zona de 
preferente localización industrial agraria.

Ilmo.. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por 
esa Dirección General de Industrias Agrarias para completar 
el expediente a que se refiere la Orden de este Departamento, 
de fecha 6 de diciembre de 1979, por la que so declaró incluida en 
zona de preferente localización industrial agraria la ampliación 
de la almazara de la Sociedad Cooperativa del Campo «San 
Isidro», de Sabiote (Jaén), y habiendo presentado dicha Enti
dad la documentación requerida en el punto 3 de la citada 
Orden.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

1. Aprobar el proyecto técnico presentado por la Sociedad 
Cooperativa del Campo «San Isidro», de Sabioto (Jaén), para 
ampliar una almazara en la citada localidad, y un presupuesto



de 16.608.627 pesetas, a efectos de preferencia en la obtención 
de crédito oficial.

2. Conceder un plazo de tres meses para la iniciación de 
las obras y otro de doce meses para ''inalizar la mejora y ob
tener su inscripción en el Registro Provincial de Industrias 
Agrarias. Ambos plazos contarán a partir de la fecha de publi
cación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo ,que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 20 de junio de 1980.—P D., el Director general de 

Industrias Agrarias, José Antonio Sáez Illobre.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

17121 ORDEN de 20 de junio de 1980 por la que se 
aprueba el proyecto técnico presentado por la So
ciedad Cooperativa «Nuestra Señora del Collado», 
de Santisteban del Puerto (Jaén), para ampliar 
un almazara en la citada localidad, acogiéndose 
a la calificación de zona de preferente localización 
industrial agraria.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias para completar el 
expediente a que 6e refiere la Orden de este Departamento, 
de fecha 31 de octubre de 1979, por la que se declaró incluida 
en zona de preferente localización industrial agraria la amplia
ción de la almazara de la Sociedad Cooperativa «Nuestra Se- 

• ñora del Colladc», de Santisteban del Puerto (Jaén), y habiendo 
presentado dicha Entidad la documentación requerida en el pun
to tres de la citada Orden,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Aprobar el proyecto técnico presentado por la Socie
dad Cooperativa «Nuestra Señora del Collado», de Santisteban 
del Puerto (Jaén), para ampliar una almazara en la citada' 
localidad, y un presupuesto de 7.738.362 pesetas, a efectos de 
preferencia en la obtención d > crédito oficial.

Dos.—Conceder un plazo de tres meses para la iniciación 
de las obras y otrc de doce meses para finalizar la mejora y 
obtener su inscripción en el Registro Provincial de Industrias 
Agrarias. Ambos plazos contarán a partir de la fecha de publi
cación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Tres.—Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los 
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones esta
blecidas para su disfrute se exigirá el abono o reintegro, en 
su caso, de las bonificaciones ya disfrutadas. A este fin que
darán afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos 
o instalaciones de la Empresa titular, por el importe de dichos 
beneficios, de conformidad con el artículo 19 del Decreto 2853/ 
1964, -de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 20 de junio de 1980.—P. D., el Director general de 

Industrias Agrarias, José Antonio Sáez Illobre.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

17122 ORDEN de 20 de junio de 1980 por la que se 
aprueba el proyecto técnico presentado por la So
ciedad Cooperativa «San Isidro Labrador», de Man
cha Real (Jaén), para ampliar una almazara en 
la citada localidad, acogiéndose a la calificación 
de zona de preferente localización industrial 
agraria.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias para completar el 
expediente a que se refiere la Orden de este Departamento, 
de fecha 23 de noviembre de 1979, por la que se declaró incluida 
en zona de preferente localización industrial agraria la amplia
ción de la almazara de la Sociedad Cooperativa «San Isidro 
Labrador», de Mancha Real (Jaén), y habiendo presentado dicha 
Entidad la documentación requerida en el punto tres de la 
sitada Orden,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Aprobar el proyecto técnico presentado por la Socie
dad. Cooperativa «San Isidro Labrador», de Mancha Real (Jaén), 
para ampliar una almazara en la citada localidad, y un pre
supuesto de 18.291 098 pesetas, a efectos de preferencia en la 
obtención de crédito oficial.

Dos.—Conceder un plazo de tres meses para la iniciación 
de las obras y otro de doce meses para finalizar la mejora 
y obtener su inscripción en el Registro Provincial de Industrias 
Agrarias. Ambos plazos contarán a partir de la fecha de publi
cación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Tros —Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los 
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones esta
blecidas para su disfrute se exigirá el abono o reintegro, en 
su caco, de las bonificaciones ya disfrutadas. A este fin, Que
darán afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos

o instalaciones de la Empresa titular, por el importe de dichos 
beneficios, de conformidad con el articulo 19 del Decreto 2853/ 
1964, de 8 do septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Madrid 20 de junio de 1980.—P. D., el Director general de 

Industrias Agrarias José Antonio Sáez Illobre.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

M° DE COMERCIO Y TURISMO

17123 ORDEN de 26 de junio de 1980 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo, dictada con fecha 28 de abril 
de 1980, en el recurso contencioso-administrativo 
número 305.971, interpuesto por «Vich Industrial, 
Compañía Anónima».

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 305.971, en única instancia, ante la Sala Tercera del Tribunal 
Supremo, entre la Compañía «Vich Industrial», como demandan
te, y la Administración General del Estado, como demandada, 
contra resolución de este Ministerio, de fecha 30 de diciembre 

de 1973, sobre medida® compensatorios, se ha dictado con fecha 
28 de abril de 1980 sentencia, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que, estimando el presente recurso contencioso 
administrativo, interpuesto por "Vich Industrial, Compañía Anó- 
Anónima", contra acuerdo del Ministerio de Comercio de treinta 
de diciembre de mil novecientos setenta y tres, que confirmó el 
de veintinueve de mayo de dicho año de la Dirección General 
de Política Arancelaria e Importación, debemos anular y anu
imos los mismos por no ser conformes al ordenamiento jurídico 
vigente en la materia, devolviendo todo lo actuado al Ministerio 
de Comercio, ]óara que por la Comisión interministerial creada 
al amparo del Decreto-ley dos/mil novecientos setenta y tres 
y Orden de la Presidencia del Gobierno de diecinueve de febre
ro del mismo año se resuelva sobre la petición contenida en el 
escrito de la parte recurrente a que se contrae este proceso, 
en relación con las operaciones do importación objeto de la 
documentación obrante en el expediente que no ocupa; todo 
ello sin expresa oondena en costas.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en su® propios términos la referida sentencia publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
eilo en cumplimiento de lo previsto en el articulo 105 de la 
ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
de fecha 27 de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de jimio de 1980.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Comercio.

17124 ORDEN de 8 de julio de 1980 por la que se prorroga 
el período de vigencia del régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo autorizado a «S. A. Sanpe- 
re», para la importación de hilados de poliéster 
continuo sin texturar y la exportación de tejidos 
de filamento de poliéster continuo blanqueados y 
teñidos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «S. A. Sanpere», e:i solicitud 
de que le sea prorrogado el periodo de vigencia del régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo que le fue autorizado por 
Decreto 706/1970, de 12 de febrero («Boletín Oficial del Estado» 
de 17 de marzo), prorrogado hasta el 17 de marzo de 1980,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
po la Dirección General de Exportación, ha resuelto prorrogar 
por dos años más a partir del 17 de marzo de 1980, el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo autorizado por Decreto 
706/70 («Boletín Oficial del Estado» de 17 de marzo) prorrogado 
hasta el 17 do marzo de 1980 para la importación de hilados 
do poliéster continuo sin texturar v exportación de tejidos de 
filamento de poliéster continuo blanqueados y teñidos.

Quedan incluidos en los beneficios de esta autorización que 
se prorroga, los envíos con destino a territorios fuera del área 
aduanera nacional.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de julio de 1980 —P. D , el Subsecretario de Co

mercio, Agustín Hidalgo de Quinta.-a.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.


